
  

toa 

PETER RODRIGUEZ PONTON 

Guayaquil. 25 de Marzo del 2014 

Señor: 

PETER RODRIGUEZ PONTON 

Ciudad.- 

INESIS 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la de la Compañía 

ASESORIA EN GESTION TURISTICA AGASTUR S.A, en su sesión celebrada el 24 de 

Marzo del 2014 tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la misma, por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Entre otras funciones ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la es 

Notarios Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Fi 

Junio del 2003, la misma que se encuentra inscrita en 

Guayaquil el 2 de Febrero del 2004. 

CAROL VANESSA VILLAO MARTILLO 
SECRETARIA AD-HOC de la Junta 
C.C. 091706152-5 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la 

critura Pública otorgada ante el 

cisco J. Coronel Flores, 18 de 

1 Registro Mercantil del Cantón 

COMPAÑÍA ASESORIA EN 
GESTION TURISTICA AGASTUR S.A para el cual he sido elegido. Guayaquil, 26 de 

Marzo del 2014 

Cédula N” 091320925-0 

    

   

TOS DATOS DE ESTA 
adíÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
A go EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.793 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

y   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, « de la ES ASESORIA EN 
GESTION TURISTICA AGASTUR S.A., a favor de PETER 
RODRIGUEZ PONTON, de fojas 33. 42 a 33.424, Registro de 
Nombramientos número 10.798. GO 
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|REGÍSTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de agosto de 2014 

DELEGADA 
—>, 

REVISADO POR; £ 
) C —, 

Pe : , Su La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos remos. s, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo éstablecido en el Art. 4 de, la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

R ECIBIDO 
HORA: OS 

06 CT a... 
Receptor: Michelle Calderon Palacios” xo y 
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